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REPÚBLICA DE CHILE 

AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 
Y ANTÁRTICA 

I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
Secretaria Municipal 

DECRETO N° 500 
REF.: aprueba contrato sr. Luis Llaipen 
"Construcción Resguardo Peatonal Calle 
Patrullero Ortiz" 
PUERTO WILLIAMS, 21 de Agosto 2017 

VISTOS Y CONSIDERANDO:  
• La Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas ,de fecha 28 

de Noviembre 2016; 
• Las Facultades y Atribuciones que me confiere la ley N°18.695, Texto Refundido, orgánica 

Constitucional de Municipalidades. 
• El Acta de la Sesión Constitutiva del Consejo de Cabo de Hornos, de Fecha 06/12/2016; 
• El Decreto Alcaldicio N°368,de fecha 17/08/2017, el cual designa como alcalde(s) a Don 

Darío Soto Ulloa; 
• El Decreto Alcaldicio N° 565 de fecha 02/12/2016, el cual designa como Secretaria 

municipal (S) a doña Angélica Filosa Uribe; 
• La ley N°19886" Ley de bases sobre contratos y Administrativos de suministros y prestación de 

servicios y su Reglamento"; 

• El Decreto Alcaldicio N° 483 de fecha 11/08/2017, que designa Tercer evaluador Licitaciones 

Públicas proyectos FRIL a don Alejandro Vidal Rivera; 

• El Memorándum N° 022 de fecha 08/08/2017 del Departamento de Adquisiciones, que 

indica entrega Acta de apertura de Licitación; 

• Memorándum N° 427 de fecha 05/07/2017, de Alcalde que Ordena decretar Bases 

Administrativas, anexos y especificaciones técnicas, autorización para subir al Portal 

mercado Publico, Designación de Comisión de apertura, designación de comisión 

evaluadora de las ofertas y autorización para designar a la Municipalidad de Cabo de 

Hornos como Unidad Técnica del proyecto denominado "Construcción Resguardo Peatonal 

Calle Patrullero Ortiz, Puerto Williams "; 

• El Decreto Alcaldicio N° 416 de fecha 10/07/2017, que aprueba Bases Administrativas y 

técnicas del proyecto denominado "Construcción Resguardo Peatonal Calle Patrullero Ortiz, 

Puerto Williams"; 

• El Decreto Alcaldicio N° 230 de fecha 11/04/2017 que aprueba , la Priorización de la 
Iniciativa FRIL, proyecto " Construcción Resguardo Peatonal Calle Patrullero Ortiz, Puerto 

Williams "; 

• Oficio Ordinario N° 266 de fecha 13/06/2017que remite Resoluciones Exentas (DAC) N° 83 y 

84 ambas de fecha 01/06/2017, que aprueban modificación Resol. Ex. (DAC) N° 525 y 526 
ambas de fecha 05/12/2016 de los Convenios de Transferencias para el Proceso 

Presupuestario FNDR 2017, de los Proyectos denominados "Mejoramiento Plaza Aragay, 
Puerto Williams", Código BIP N° 30471702-0 y "Construcción Resguardo peatonal calle 

Patrullero Ortiz, Puerto Williams", Código BIP N° 30468036 -0; 

• Comprobante de ingreso de Ofertas de fecha 08/08/2017; 

• Informe Comisión Evaluadora de Ofertas propuesta Publica N° 3704-61-LE17, "Construcción 

Resguardo Peatonal Calle Patrullero Ortiz, Puerto Williams"; 

• Memorándum N°44 de fecha 09/08/2017, de Directora Secretaría de Planificación 

Comunal quien propone adjudicación; 

• El Memorándum N° 555 de fecha 18/08/2017, del Alcalde que ordena a Secretaria 

Municipal (S) decretar Contrato a Don Luis Llaipen Cañuñan. 

• Contrato de Don Luis Llaipen Cañuñan de fecha 18/08/2017. 
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DECRETO  

P APRÚEBESE, en todas sus partes el contrato y la garantía que 
cauciona el fiel cumplimiento de contrato y buena ejecución de la 
obra, suscrito entre la I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS, representada por 

su Alcalde (S) DON DARIO SOTO ULLOA, RUT N° . _ iomiciliado en calle 

O'Higgins N° 189 de esta ciudad y DON LUIS LLAIPEN CAÑUÑAN, chileno, Rut N°, 
domiciliado en Lewaia N° 119, Puerto Williams, correspondiente a la 

Adjudicación de la Licitación N°3704-62-LE17 "Construcción Resguardo Calle 
Patrullero Ortiz", el contrato formara parte integral del presente Decreto de 
acuerdo a los documentos mencionados en los VISTOS y CONSIDERANDO. 

2° El contrato tendrá una vigencia de 120 días (ciento veinte) corridos, 
fijándose como fecha de recepción provisoria para el día 16 de Diciembre del 
presente año y su posterior recepción definitiva para 30 días luego de la recepción 
provisoria. Se fija la fecha de acta de entrega de terreno con la misma fecha del 
presente contrato. 

3° El costo de la Obra es de $ 59.848.178 (Cincuenta y nueve millones 
ochocientos cuarenta y ocho mil ciento setenta y ocho pesos) exento de IVA, se 
pagaran estados de pagos según avance recibido, certificado por la Unidad 
Técnica y de acuerdo al cronograma entregado en la propuesta, además de los 
antecedentes señalados en el artículo 25 de las bases administrativas. Su 
financiamiento para esta contratación se realizará con cargo a la cuenta 
215.31.02.004.013 "Obras civiles con Fondos Regionales de Iniciativa Local 2017, 
denominado Construcción Resguardo peatonal Calle Patrullero Ortiz" 
Todos los antecedentes y documentos que originaron este decreto pasaran a ser 
parte integral del mismo, de acuerdo a los VISTOS Y CONSIDERANDO. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A QUIEN CORRESPONDA Y UNA VEZ HECHO, ARCHÍVESE 

4 

1. El Indicado. 
2. Alcaldía. 
3. Secmun. 
4. Dpto. Admin. Y Finanzas 
5. Control 
6. Dom. 
7. Secplan 
8. Oficina de Partes 



10 SOTO ULLOA 
ALCALDE (S) 

Puerto Williams, 18 de Agosto del 2017 

MEMORANDUM N° 555 

DE: ALCALDE (S) IL. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 
DON DARIO SOTO ULLOA 

• 	
A: SECRETARIA MUNICIPAL (5) 

DOÑA ANGELICA FILOSA URIBE 

Por medio del presente solicito a Ud. ordenar Decretar el contrato correspondiente 
a la ejecución del proyecto "Construcción Resguardo Peatonal Calle Patrullero Ortiz, Puerto 
Williams", de la licitación N°3704-61-LE17, adjudicada por Don Luis Alejandro Llaipen 
Cañuñan, Cedula de Identidad se adjunta Memorándum N°47 de la 

directora Secretaria de planificación Comunal de fecha 18 de agosto 2017. 

Sin otro particular saluda atentamente a Ud. 

• 

DSU/ddb 
DISTRIBUCIÓN: 
- Secretaria Municipal (s) 
- Alcaldía 



laq).1:S Uá-  ASA 

CAir0 E 1111ms lor 
son os va-COS a C...k 1052,  

Puerto Williams, 18 de agosto de 2017. 

MEMORAN DUM N° 47 

A: ALCALDE (S) IL.MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
DON DARIO SOTO ULLOA 

DE: DIRECTORA SECRETARIA DE PLANIFICACIÓN COMUNAL 
DOÑA JOHANNA CÁRDENAS VARGAS 

Junto con saludado muy cordialmente, solicito a Ud., decretar a quien le 

corresponda, el contrato correspondiente a la ejecución del proyecto "Construcción 

Resguardo Peatonal Calle Patrullero Ortiz, Puerto Williams", de la licitación N°3704-61- 

LE17, adjudicada por Don Luis Alejandro Llaipen Cañuñan, RUT N° 3. 

Sin otro particular, me despido atentamente. 

JO A NA CÁRDENAS VARGAS 
RECTORA SECRETARIA DE PLANIFICACIÓN COMUNAL 

IL.MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

Distribución: 
1. Alcaldía 
2. SECPLAN 
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CABOOEMOS 
REPÚBLICA DE CHILE 

AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 
Y ANTÁRTICA 

I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES 

ACTA ENTREGA DE TERRENO 

Con fecha 18 de agosto de 2017, se procede por parte de la Ilustre Municipalidad 

de Cabo de Hornos a través de la Dirección de Obras Municipales a hacer entrega 

del terreno para la ejecución del proyecto denominado "CONSTRUCCIÓN 

RESGUARDO PEATONAL CALLE PATRULLERO ORTÍZ" al oferente Don Luis Llaipen 

Cañuñan, RUT 13.125.585-3: 

1. Fecha Firma de Contrato 18 de agosto de 2017 

2. Fecha Acta Entrega de Terreno 18 de agosto de 2017 

3. Fecha de Recepción 16 de diciembre de 2017 

4. Plazo de Ejecución 120 días corridos 

Se deja establecido que el contratista recibe el terreno, sin observaciones. 

Puerto Williams, 18 de agosto de 2017 
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CABO afila 
REPÚBLICA DE CHILE 

AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

CONTRATO  

En Puerto Williams, a 18 días del mes de agosto del año 2017 (dos mil diecisiete), entre la Ilustre 
Municipalidad de Cabo de Hornos RUT 69.254.400-5, representado por el Alcalde (s), Don Darío 
Eduardo Soto Ulloa, cédula de identidad N° 16.982.822-9, ambos domiciliados en calle O' Higgins 
N° 189 de la ciudad de Puerto Williams, y Don Luis Alejandro Llaipen Cañuñan, RUT:13.125.585-3, 
domiciliado en Lewuaia #119, Puerto Williams, comuna de Cabo de Hornos. 

PRIMERO: 

Mediante Decreto Alcaldicio N°492 de fecha 16 de agosto de 2017, se adjudica al proveedor 
Don Luis Alejandro Llaipen Cañuñan, RUT 13.125.585-3, por la propuesta pública N° 3704-61-LP17, 
"Construcción resguardo peatonal, calle patrullero Ortíz", la municipalidad contrata a Don Luis 
Alejandro Llaipen Cañuñan, para que realice la obra solicitada. 

SEGUNDO: 

•
El valor de la adjudicación ascendió a la suma total de $ 59.848.178.- exento de IVA, se pagarán 
estados de pagos según avance recibido, certificado por la Unidad Técnica y de acuerdo al 
cronograma entregado en la propuesta; además de los antecedentes señalados en el Art. 25° 
de las bases administrativas, vale decir: 

• Factura a nombre de la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos 
• Estado de Pago Detallado con el estado de las partidas y porcentaje de avance de 

cada una de estas visados por los analistas del proyecto, el ITO y autorizados por la 
unidad técnica. En el caso del segundo estado de pago, se deberá adjuntar el avance 
y estado de las partidas, comparativas al anterior. Ambos documentos serán facilitados 
por la unidad técnica. 

• Carátula estado de Pago. 
• Certificado de la inspección del trabajo en que no conste deudas previsionales o 

denuncias de ningún tipo con los trabajadores de la empresa o contratista. 
• Certificado de la Inspección Técnica que avale el estado de pago. 
• Set de 20 fotografías de la obra en CD (2 copias) 

El financiamiento para esta contratación se realiza con cargo a la cuenta 215.31.02.004.013 
Obras Civiles. • 
TERCERO: 

Por medio del presente instrumento, el Oferente, acepta la adjudicación y se compromete a 
realizar, en conformidad a lo establecido en el Artículo 26 de las Bases Administrativas 
Generales, Especificaciones Técnicas, Planos y otros antecedentes de la licitación, en 
conformidad a su oferta. 

CUARTO: 

El contrato tendrá una vigencia de 120 (ciento veinte) días corridos, contados desde la fecha 
del contrato, se fija la fecha de recepción provisoria para el día 16 de diciembre del presente 
año y su posterior recepción definitiva para 30 días luego de la recepción provisoria, se fija la 
fecha de acta de entrega de terreno con la misma fecha del presente contrato. 

En caso que el Contratista invoque como causal de ampliación de plazo, aumentos de obras 
ordenados por la Unidad Técnica, situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, calificadamente 
informadas por la ITO de la Unidad Técnica; la ampliación de plazo será concedida por el 
Alcalde. 

QUINTO: 

El Oferente deberá entregar a la Municipalidad una Boleta de Garantía Bancaria a la vista por 
un 5% del monto del contrato, en favor de la "Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos" 
RUT 69.254.400-5, a fin de sancionar el fiel cumplimiento del contrato y buena ejecución de la 
obra, según Art.12.2 de las Bases Administrativas, la que será devuelta 240 días corridos 
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escrito por el contratista, luego del plazo estipulado en las bases administrativas según el art. 
12.2. 

SEXTO: 

Para la ejecución de este proyecto deberán considerarse los materiales en los mismos términos 
que se señalen en las especificaciones técnicas, planos de arquitectura e instalaciones, todo 
material que se retirado de la obra, producto de los trabajos y que sea aprovechable, deberá 
ser puesto a disposición de la municipalidad de Cabo de Hornos, en el lugar que ella indique 
con V°B° de la unidad técnica, quedando registrado en el libro de obras, no se aceptará que 
los desechos de obra sean derivados a vertederos clandestinos, situación causal de demanda 
según la ley 20.879, pudiendo arriesgar multas de hasta 200 UTM. 

SEPTIMO: 

El presente Contrato se extiende en conformidad a la propuesta presentada por el Oferente, las 
Bases Administrativas Generales, las Especificaciones Técnicas, Planimetría, los Anexos y las 
Aclaraciones si las hubiese, todos los cuales pasan a ser parte integral del presente contrato. 

NOVENO: 

El Oferente asumirá todos los riesgos e imponderables de la obra que signifiquen mayores costos 
cualesquiera sea su origen, naturaleza o procedencia. Además todos los daños a terceros que 
implique la ejecución de Obra los asumirá el contratista en su totalidad. 

DECIMO: 

La personería de Don Dario Eduardo Soto Ulloa de la Comuna de Cabo de Hornos, consta en el 
Decreto Alcaldicio N° 368 con fecha 17 de agosto de 2017, para actuar en representación de la 
Municipalidad. 

DECIMO PRIMERO: 

El presente contrato se firma en siete (8) ejemplares de idéntico tenor, quedando una copia en 
poder del Oferente y las restantes en la municipalidad. 

DECIMO SEGUNDO: 

Para los efectos derivados del contrato, las partes fijan su domicilio en la ciudad de Puerto 
Williams, y se someten a la jurisdicción y competencia de sus Tribunales de justicia. 

Así lo otorgaron y en comprobante, previa lectura firman comparecientes, se da copia. 

Distribución  
1. ALCALDÍA 
2. SECPLAN 
3. DOM 
4. DAF 
5. CONTROL 
6. SECMUN 
7. PARTES 



CABO BE HORNOS 

Puerto Williams, 14 de agosto de 2017 

MEMORANDUM N° 544 

DE: ALCALDE IL. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 

DON PATRICIO FERNANDEZ ALARCON 

SECRETARIA MUNICIPAL (5) 

DOÑA ANGELICA FILOSA URIBE 

Por medio del presente solicito a Ud., Decretar la adjudicación de la 

propuesta pública NI (' 3704-61-1117 denominada "Construcción resguardo 

peatonal calle Patrullero Ortiz, Puerto Williams" al oferente "Luis Alejandro 

Llaipen C Se adjunta Memorándum Ala 44 de la Directora SECPLAC con anexos 

correspondientes. 

Sin otro particular saluda atentamente a 

PATRICIO FERNANDEZ ALARCÓN 

ALCALDE 

4/clit) 
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ser telti)i0 MI 	fi 	(s) 
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INFORME DE COMISION EVALUADORA 

COMISION EVALUADORA DE OFERTAS PROPUESTA PÚBLICA N° 3704-61-LE17 
CONSTRUCCIÓN RESGUARDO PEATONAL CALLE PATRULLERO ORTIZ , PUERTO 
WIL LIAMS 

DON JAIME PATRICIO FERNANDEZ ALARCON 
ALCALDE IL, MIINICIPALIDAD DE CABO DF HORNOS. 

En Puerto Williams, a 08 días del fries de AGOSTO de 2017, siendo las 16:00 hrs., y de la 
Propuesta Publica N' 3704-61-LE17 "CONSTRUCCIÓN RESGUARDO PEATONAL CALLE 
PATRULLERO ORTIZ, PUERTO WILLIAMS", turnada por la Ilustre Municipalidad de Cabo de 
Etarnos. se  reúne la Comisión Evaluadora de la Olerla según Bases Administrativas de la presente 

A. INTEGRANTES COMISION EVALLIADORA 

E encuentran presentes por la Municipalidad de Cabo de Hornos: 

• ALEJANDRO VIDAL. RIVERA 	 INSPECTOR MUNICIPAL 
• DARIO SOTO ULLOA 	 DIRECTOR OBRAS MUNICIPALES 
• JOHANNA CARDENAS VARGAS 	DIRECTORA SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN 

COMUNAL 

B OFERENTES QUE PRESENTARON PROPUESTAS 

• NELSON EDUARDO INOSTROZA ASTEl E 

• LUIS ALEJANDRO LLAIPEN CAÑUÑAN 

EVALUACION DE LAS OFERTAS 

C.1 NELSON EDUARDO INOSTROZA ASTETE 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
ANEXO N" 1 
A(1[ 1 7( ) N" 2 
ANEXO N' 4 
ANEXO N" 
IMAGEN DE LA GARANTÍA 
ANEXO N' 3 

CUMPLIMIENTO.-
CUMPLE 
CUMPLE 
CUMPL E 
CUMPLE 
CUMPLE 
CUMPLE 



El EVALUACION NELSON EDUARDO INOSTROZA ASTETE 

FACTOR 
	

PUNT AJE 
	

PORCENTAJE 
	PUNTAJE TOTAL PONDERADO 

P,otTlIDAD 

40 
A 

16 

9.9 

PUNTAJE TOTAL. PROPONENTE 	 86.9 

E.Z.EVALUACION LUIS ALEJANDRO U. AIPEN CAÑUÑAN 

FACTOR 

nobbn DE :  
po 

IZADiVA 

PONTAJE 

100 

I 1M 

PORCENTAJE 

41" 

20% 

1()% 

• 
"Y) 

PUNTAJE TOTAL PONDERADO 

40 

20 

10 

30 

PUNT AJE TOT AL PROPONENTE 	 100 

F PROPUESTA DE ADJUDICACION 

ido a indlisis le todos las aniecndenie 	p 	I ., de ia presente licitación, el Comité de Evaluación 
propone adjudicar la Propuesta Publica 3704-61-LE17 "CONSTRUCCIÓN RESGUARDO 
PEATONAL CALLE PATRULLERO ORTIZ, PUERTO WILLIAMS", por un monto de $59.848.178.-, al 
proponente LUIS ALEJANDRO LLAIPEN CANLINAN obteniendo un puntaje de 100 en su evaluación. 



DECLARACION DE CONFLICTOS DE INTERES 
COMISIÓN EVALUADORA 

Propuesta Pública N° 3704-61-LE17 
"CONSTRUCCIÓN RESGUARDO PEATONAL CALLE PATRULLERO ORTIZ, 

PUERTO WILLIAMS" 

Puerto Williams, 08 de agosto de 201 7 

-entormidod con las orinas rla transa ;rancio y la Ley de Comprar 

yo JOHANNA ANDREA CÁRDENAS VARGAS, CÉDULA DE IDENTIDAD.: 

1; declaro: 

No tener relación ni parenlesco con las empresas evaluadas y/o trabajadores 

de las mismas, que ore impidan participar en la comisión evaluadora. En caso 

orillarlo Inc: Hago a regidor de las sanciones administrativas y penales que 

II I Iporien los r eglan tantos y di ositi legales correspondientes. 

JOHANNA CÁRDENAS VARGAS 
RA SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN COMUNAL 

Municipalidad Cabo de Hornos 



DECLARACION DE CONFLICTOS DE INTERES 
COMISIÓN EVALUADORA 

Propuesta Pública N° 3704-611E17 
"CONSTRUCCIÓN RESGUARDO PEATONAL CALLE PATRULLERO ORTIZ, 

PUERTO WILLIAMS" 

Puerto Williams, 08 de agosto de 201 7 

:::ontormidad r0ri los nn nnulao <lo lianspaiencia y la Ley de Comprar 

ul;hr as, yo DARIO SOTO ULLOA, 	DIJE A Dr ;DENUDAD.: N'' 

tiricia( 

lo tener relación ni poro' goscc> comlas e mpresas evaluadas y/o trabajadores 

rit, las s, cti.ro me impid, pulir ii ir en la comisión evaluadora. En caso 

r urdir:rho mes hago ucreedor de las sanciones administrativas y penales que 

los r egla Hitos y dispositivos legales correspondientes. 

DARIO SOTO ULLOA 
DIRECTOR OBRAS MUNICIPALES 
Municipalidad Cabo de Hornos 



CABO DE HORNOS 
REPUBTICA DE CHILE 

AGEIJBACYON DE COMUNAS CABO DI HORNOS 
Y ANTÁRTICA 

MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
SECRETARIA MUNICIPAI 

DECRETO ALCATDICIO N° 1483 

OMS 	
Mil 2011 

VISTOS 

t‘j - 	0!riunica ConstitucionclI 

Regic›nal cie. Punto 

	

 Ldtl!!!d 	Honras , de it2r.hu 
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: 	//H.' 	 lairne FetnariLtez 

CONSIDERANDO : 

!•4:.."` 	PrIn117(11 1011 Ir -ociatIver FRIL PRI/Ver:1u 

	

'• 	 I 1 ' )1 - j• 	H '• 	• I  • 1 1 	, 1 1 1 1'• 	 LirtLf, Puerto v\iikurns: 

• InIn 	, 	1!. 	 Pw•I/0.. ion tructutivel FRIL, Pioyecly ,  

• id, /e:çr  o 	Ir 	r. 9 Jo LBIETY1(Z-TPCI 	Ser.retarild Cje 

ji 	Ai 

• ^ 2 4 !!,— :1 i ! 	 , 	 (II: A b" criar,  donde °Henri a 

DECRETO 

1 DESIGNESE ($. $: 4: Y y 	 AJr Ol VI11E:1W/0 Cl,r, :do 	I' E.M.S. RIII 

:s Nbhc as referentes a In‘ 

$ 	 $,,, 	 , $ 	l'—C-1 	 Patrullero Ortiz 

ANOTESE COMUNIULIt SE A QUIEN CORRESPONDA Y UNA VEZ HECHel, ARCHIVESE. 

I 	ij  », 

ANOELIOA FILOSA URIBE 	 JAIME FEVNÁNDEZ ALARCON 

SECRETARIA MUNICIPAL(S) 	 "ALCALDE 
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Puerto Williams, 08 de agosto de 2017. 

MEMORANDUM N° 42 

A: ALCALDE ILMUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
DON JAIME PATRICIO FERNÁNDEZ ALARCÓN 

DE: DIRECTORA SECRETARIA DE PLANIFICACIÓN COMUNAL 
DOÑA JOHANNA CÁRDENAS VARGAS 

Junto con saludarlo muy cordialmente, solicite a usted nombrar a un tercer evaluada -

en las licitaciones públicas referentes a los proyectos FRIL 2017, "Construcción 
Resguardo Peatonal calle Patrullero Ortiz" y "Mejoramiento Plaza Aragay", puesto 
que actualmente están designados en la comisión SECPIAN, DOM Y DM, y puesto 
que Secretario de Planificación se encuentro subrogando al Director de 
Administración de Finanzas, se necesita mínimo tres personas para realizar lo comisión 
evaluadora de las licitaciones públicas, adjunto Item N°11 de las Bases Administrativas 
que señala que Alcaldía puede designar o quien estime conveniente para la 
comisión: 

I 	DEI. INFORME DE ADJUDICACION 
La comisión encargada de la Evaluación estará constituida por el Director de 
Administración y Finanzas, la Jefa de Departamento de Desamo/lo Comunitario y el 

Director de Secretaria de Planificación Comunal o los funcionados que les 

corresponda subrogarlos o que la Alcaldía destine para este caso. Será la misma 

comisión de evaluación la que envíe a lo alcaldía la proposición de Adjudicación. 

Sin otra particular, me despido atentamente. 

AS VARGAS 
UCTORA SEC ARIA DE PLANIFICACIÓN COMUNAL 

U-MUNICIPALIDAD DE CARO DE HORNOS 

Distribución: 
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ACTA DE APERTURA 
En Puerto Williams, a 08 días del mes de agosto del 2017, siendo las 08.20 hrs., y dando 
cumplimiento a lo establecido en las Bases Administrativas de la Propuesta Pública N° 3704 - 61 - 
LP17 "Construcción resguardo peatonal calle Patrullero Ortiz", llamada por la Ilustre 
Municipalidad de Cabo de Hornos. se reúne la Comisión designada por las Bases Administrativas 
aprobadas por Decreto Alcaldicio N° 416, de fecha 10 de julio 2017. 

Se encuentra presente por la Municipalidad de Cabo de Hornos: 

Angélica Filosa Uribe 	Secretario Municipal (s) 
Juan Carlos Ossa Moreno 	Encargado Depto. Adquisiciones 

Los antecedentes recibidos corresponden al siguiente oferente, de acuerdo con las Bases 
Administrativas y Especificaciones Técnicas y por el monto que se indica: 

NOMBRES 	 VALOR Nelson Eduardo Inostroza Astete 	
59.891.618 

159.848.178 

NOMBRES 	 N° BOLETA 4 GARANTIR BANCO 	VALOR Nelson Eduardo Inostroza Astete 	 000707-8 	BANCO CHILE 
Luis Alejandro Llaipen Cañuñan 	

500.000 
7043581 	B ANCO ESTADO 	1 500.000 

"Anexos" 

NOMBRES 
Nelson 

Al A2 M A4 J A_5 
Eduardo Inostroza Astete 

Luis 
X I- 	X X 	I-  X t  X Alejandro Llaipen Cañuñan 

1 	X I X X XIX 

Luis Alejandro Llaipen Cañuñan 

Juna Carlos Ossa Moreno 	 Angélica Filosa Uribe 
Depto. Adquisiciones 	 Secretario Municipal (s) 



REPUBIJCA DE CHILE 
appsjoinum_Qy2"(2/ 
DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES 

PROPIETARIO 
PROYECTO 
UBICACIÓN 
COMUNA 
PROFESIONAL 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

: ILUSTRE MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 

CONSTRUCCIÓN RESGUARDO PEATONAL, CALLE PATRULLERO ORTIZ : PTO. WILLIAMS 
: CABO DE HORNOS 

: DARÍO SOTO ULLOA, DIRECTOR (5) DE PLANIFICACIÓN MUNICIPAL. 

GENERALIDADES: 
las presentes Especificaciones Técnicas se refieren a las 

Construcciones de Obra Gruesa y Terminaciones. 

La obra se ejecutará en estricto acuerdo con los planos y detalles, con las presentes 
especificaciones técnicas. Sin perjuicio de lo anteriormente expresado se considera corno obligatorio lo siguiente: 

Ley General de Urbanismo y Construcciones 
Ordenanza General de Construcciones y Urbanización 
Ordenanza Local de Construcciones y Urbanización 
Las especificaciones técnicas 

se refieren en especial a los materiales y elementos 
que integran la obra o que intervienen directamente en su construcción. Los de uso transitorio 
como ser, cierras, andamios, etc., son de exclusiva responsabilidad del contratista o del 
profesional responsable de la faena. La totalidad 

de los materiales especificados se entienden de primera calidad, debiendo su provisión ajustarse estrictamente a las normas y ensayos 
consignados para cada uno de ellos; o a las 

instrucciones de los fabricantes. 
1. OBRA___ S PREVIAS 

1.1. 	CIERROS PROVISORIOS: 
El contratista deberá cerrar todo el perímetro del área a intervenir 

mediante la instalación de malla faenera color naranja, deberá este cierre tener una altura de al menos 1,5mt, se fijará cada 3mt de 
distancia mediante piezas de madera de 2x2" de escuadría, de los cuales se deberá asegurar su verticalidad y firmen, para mantener una 

superficie lisa en cuanto a la instalación de la malla, se solicita tensar la malla mediante alambre recocido negro te 
14, se deberán generar accesos para los vehículos, los cuales 

podrán ser realizados mediante portones de lata, de al menos 1,5mt de altura, los cuates deberán impedir el ingreso de 
cualquier persona o vehículo no perteneciente a la ejecución de la obra. 

1.2. 	LETRERO DE OBRAS: 
El contratista deberá ubicar, no más de 7 días después del acta de entrega de terreno, un letrero de identificación de obras, el cual deberá cumplir con las 

siguientes características solicitadas por el Gobierno Regional, donde deberá 
indicar el indicar  nombre del proyecto, los plazos de ejecución co ntrata dos, el monto de la obra, la fuente de financiamiento ENDR - FRIL 

la unidad técnica y el nombre completo o razón social del contratista adjudicado, el área 
visual estará hecha de tela PVC impresa 

en sistema de 
inyección a tinta.Para fijarla correctamente se 

deberá dejar bordes libres de 15cm en sus 
de

cuatro costados, los que se 
doblarán hacia el bastidor.La tela se fijará mediante sistemas de 

platinas 
ino 2x2 

a 	o remaches maches 	
pernos, etc. La estructura 

soportante será ejecutada con madera " de escuadria, conformando un rectángulo 
de las dimensi 	

en 
imagen adjunta, esta 

deberá ir fija al 
cierre perimetral de acceso al enes mencionada 	la 

vertedero. 



o 

 

:12 
I Z 

UJ 

&U 
LL. 

O 

O 

4 
LD 

, [ 
4 

1 F- 

EZ
Z  r 

1 cc 
a. uu 

1< 
! — 

U- 

 

  

 

:3 

0 
a 

 

 



1...) ,-...mtan {  2 

1 ,ICI I-I Lo ente 

talud 

;ara rnader7.1 

¡Intura rrwro de,  con teli  

ILUMINACIÓN 

.,ba ,Aef imient.o 

e I ii ) 1 

OBRAS POS (ORES 

ICIOra  

rn2 

nl 

SUBTOTAL OBRAS CIVILES 

G.G Y UTILIDADES % 

I.V.A % 
TOTAL. OBRAS CIVILES ( ) 

TOTAL PROYECTO (1) 

TOTAL PROYECTO M$ 

....lirecx - los maten ki del controlo. 
animietria acilun 

lpolidadCABO DE HORNOS 
REGION DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA 

S FCP! 4 N 10.9~8~,0031101111/1■11~111,11•110Rit 	  ■IMIS1~1~1~111. 

F 1A REF'RF:SEN1ANTd LEGAL DEL OFERENTE 



adCABO DE HORNOS 
RFGION DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA 	• 

ANEXO N°2 
RACIÓNgÓlJJURADA SIMPLE  DE ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

« } eses enles de id licitación que 
W52re Municipalidad de Cabo de 

le:'nerciles del Contrato, y renuncia 
lo 10 enunciado en as presentes 

lleS, sin derecho a reclamo o 

documentación de las Bases 

documentos de a licitacion: 
ad id Intormadón proporcionado Y 

«no información. puede ser 

Trar toda id informa- 

FIRMA RE 
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OHANNA CARDENAS VARGAS 
DIRECTORA SECPLAN 
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ner permanentemente en la faena un Responsable Técnico de Obras, quien será el nexo rima: el 
contratista y la ITO de la Municipalidad, sin perjuicio de la responsabilidad personal que le 

compete en la dirección de la misma, La función de dicho Responsable Técnico de Obras podrá ser 
desempeñado por el Jefe de Obra. 

c') Reemplazar al Responsable Técnico de Obra, cuando la Municipalidad, fundadamente lo requiera. 
di Mantener en el lugar de los trabajos un Libro de Obra, el cual será visado por la ITO de la 

Municipalidad el que estora destinado, a consignar todas las observaciones e instrucciones que se 
estimaren pertinentes, libro que no deberá salir de la obra, bajo ninguna circunstancia. 

a cabo todas las actividades necesarias para la buena ejecución de las obras de acuerdo a 
cificaciones técnicas del proyecto. 

Ter en 
la obra libro de casisiencia del personal para la fiscalización que hará la ITO de la 

//dictare Serán también obligaciones del contratista mantener vigentes las boletas de garantías 
distintos períodos de la obro hasta tramitar las correspondientes Actas de Recepciones 

Definitiva, se.gorr le instruyo oportunamente la Municipalidad, 
auno,
es 	de las obras, el conhutista deberá despejar y retirar del sitio todos los materiales 

escombros y obras provisorias, dejando limpio el terreno y construcciones y deberá 
ruttorlitlettt poro cl rin pitit final de estas, 

lininieJen a los frobajeclores todos los 
elementos de seguridad, tanto de uso personal como aquellos ree se,in eece.sisitios 

instalar para resguardar fa integridad física de ellos y de terceros y cumplir con 
/oda una de las normas laborales. especialmente las de subcontratación. 

deberá cumplir con el decreto supremo 85 del 2007 del Ministerio de Vivienda y 
pe aprueba el nuevo manual de inspección técnica, 

rell LOS MATERIALES 

l: r 7rcer r s materiales en los misn -ros fermio' c 
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1 	si oferente quedará liberado de L' ir 
irnIrlitla la Seriedad de la Oferto 

DE LA APERTURA 
I, 	 ; 	- al Cercado PUblico, en la hora y fecha 
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BASES  ADMINISTRATIVAS 

PROPUESTA PUBLICA 
PROYECTO: 

CONSTRUCCIÓN RESGUARDO PEATONAL CALLE PATRULLERO ORTIZ, PUERTO WILLIAMS" 

GENERALIDADES: 
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4° APRUEBESE, a la Municipalidad de Cabo de Hornos como Unidad 
Técnica del proyecto denominado "Construcción Resguardo Peatonal' 
Calle Patrullero Ortiz". Una copia de las bases adminis trativas, anexos, 
especificaciones técnicas y Convenio, será parte integral de este 
Decreto. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A QUIEN CORRESPONDA 
Y UNA VEZ HECHO, ARCHÍVESE. 

k..„ ,  -^, 
URIBE 	

,, 
ANGELICA FILOS j■ 	 JAIME PATRICIO'FERNANDEZ ALARCÓN 
SECRETARIA MU CIPAL(S) 	 ALÓALDE 
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REPUBIJCA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
DIRECCIÓN DE DORAS MUNICIPALES 

	

2.6. 	HORMIGÓN DE MURO DE CONTENCIÓN: Se utilizará hormigón II-25 con una dosificación 
mínima de 300kg de cemento por metro cúbico de hormigón, se agregará un aditivo 
impermeabilizante tipo SIKA o similar, según las indicaciones del fabricante, el vertido del 
hormigón se realizará desde una altura no superior a 50cm para evitar segregación de 
material, se aplicará inmediatamente después de su vertido, una compactación mediante 
vibración, se recomienda la utilización de vibradores de inmersión, la inserción se realizará 
en forma vertical, y el tiempo de entrada-salida no deberá ser menor a 15seg, se realizarán 
las inserciones cada 50cm de distancia, se deberán retirar los moidajes pasados 7 días desde 
el vertido del hormigón, no se aceptarán nidos ni superficies que no cumplan con los 
alineamientos exigidos, para las uniones de hormigón existente con hormigón nuevo, se 
deberá realizar un puntereo de la superficie existente, generando la rugosidad necesaria 
para mejorar la unión con el hormigón agregado, a su vez, dicha superficie deberá ser 
limpiada con agua a presión con el motivo de eliminar todo tipo de impureza que haya sido 
segregada por el procedimiento anteriormente indicado, finalizada esta actividad, se deberá 
aplicar una techada de pasta de cemento o de algún aditivo de unión de hormigones para 
reforzar dicha unión entre elementos. 

	

2.7. 	MOLDAJE DE EXTENSIÓN DE ALTURA: Sobre el muro de contención existente, se producirá 
una elevación hasta llegar a 2,3mt de altura con respecto al N.P.T, estas alturas serán 
variables según la cota de terreno como se aprecia en planimetría, se mantendrán es.  tas 
alturas a lo largo del desarrollo del muro de contención mientras se logre una diferencia de 
cota no mayor a 3,5mt, los moldajes serán los adecuados para mantener la geometría de los 
cimientos a desarrollar, se construirán a partir de terciado para moldaje de 15mm de 
espesor, deberán ser estancos y tener refuerzos para mantener su firmeza y verticalidad 
cada 1,2mt de distancia, estos refuerzos serán a base de piezas de madera de pino 
dimensionado de 2x2" de escuadría, previo a su colocación, se aplicará liquido desmoldante 
en toda la superficie, con el fin de obtener superficies lisas. 

2.8. DRENAJE DE MURO DE CONTENCIÓN: Se realizará un drenaje de los muros de contención 
mediante la inserción de tubos de PVC hidráulico de 1 10mm, el cual deberá quedar inserto 
en el muro, se realizará una mejora para filtrar el material fino que pueda ingresar al tubo, 
mediante la incorporación de una envolvente de geotextil y grava de un tamaño no inferior 
a 1", con lo cual se espera evitar la acumulación de humedad en el talud. 

2.9. 	
ARMADURA DE UNIÓN: Sobre el muro de contención existente, se realizarán inserciones de 
acero estriado de 10mm, cada 30cm, tipo "corchete", deberán estas inserciones entrar no 
menos de 15cm en el muro de contención, las dimensiones de este elemento se encuentran 
descritas en planimetría, se deberán fijar con un grouting de alta resistencia, el objetivo de 
este elemento será el de reforzar la unión entre estructuras. 

2.10. HORMIGÓN DE EXTENSIÓN DE ALTURA: Se utilizará hormigón 11-25 con una dosificación IP mínima de 300kg de cemento por metro cúbico de hormigón, se agregará un aditivo 
impermeabilizante tipo SRA o similar, según las indicaciones del fabricante, el vertido del 
hormigón se realizará desde una altura no superior a 50cm para evitar segregación de 
material, se aplicará inmediatamente después de su vertido, una compactación mediante 
vibración, se recomienda la utilización de vibradores de inmersión, la inserción se realizará 
en forma vertical, y el tiempo de entrada-salida no deberá ser menor a 15seg, se realizarán las 

inserciones cada 50cm de distancia, se deberán retirar los moldajes pasados 7 días desde el vertido 
del hormigón, no se aceptarán nidos ni superficies que no cumplan con los 

alineamientos exigidos, para las uniones de hormigón existente 
con hormigón nuevo, se deberá realizar un puntereo de la 

superficie existente, generando la rugosidad necesaria para mejorar la unión con el 
hormigón agregado, a su vez, dicha superficie deberá ser 

limpiada con agua a presión con el motivo de eliminar todo tipo de impureza que haya sido segregada por 
el procedimiento anteriormente indicado, finalizada esta actividad, se deberá aplicar una lechada 

de pasta de cemento o de algún aditivo de unión de hormigones para reforzar dicha unión entre elementos, 

2.11. BASE DE ESTRUCTURA: Se ubicará un perfil canal de acero soldable de 1 50x50x2mm, el 
cual se ubicará en la parte superior del muro de contención, indicado en planimetría, se 
fijará al muro mediante pernos de anclaje 

1/4x 1 W', con golilla de goma para sellar la unión, se distribuirán cada 25cm a lo largo del desarrollo del muro, se deberán realizar 
todos tos cortes y cambios de dirección necesarios para mantener la uniformidad de la 
estructura, las uniones entre perfiles se realizarán mediante soldadura típica mediantea 



4.2.1. ALUMBRADO SUPERIOR: Se realizará con cables conductores reglamentados de 1,5mm2 protegidos por conduit 
de PVC color naranjo de 20mm, el alumbrado de la parte superior 

se 
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4.1. 	
ABASTECIMIENTO: Se requiere la instalación de un empalme monofásico de 220V, marca 
KERSTING o de similar calidad, el cual deberá ser puesto en un poste de acero soldable tubular de 100x100x2mm, con 

una caja metálica de protección de acero soldable de 2mm de espesor con las 
especificaciones dimensionales indicadas en planimetría, deberá tener esta caja un candado de 38mm tipo 0015 o 

de similar calidad, el poste metálico estará 
dispuesto en el lugar indicado en planimetría, se fijará en un cimiento aislado de hormigón H - 10 de 40x40x60cm. 

	

4.2. 	
CIRCUITO DE ALUMBRADO: Se mantendrán 2 circuitos de 

alumbrado con diferenciales de 2x25A tipo LEGRAND o de similar calidad, en 
un tablero de alumbrado dentro de una caja 

metálica de protección de acero soldable de 2mm de espesor con las especificaciones dimensionales indicadas 
en planimetría que alimentarán lo descrito a continuación: 

REPUBLICA DE CHILE 
LÉMIL.0.1EALIWBULHO.ENOS 
DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES 

	

3.5. 	REVESTIMIENTO EXTERIOR DE MADERA: Se consulta la instalación de piezas de madera de 
tenga dimensionada seca y cepillada de 1x4" de escuadría, se fijarán por el exterior según 
diagrama indicado en planimetría, mediante tornillos auto perforantes cabeza de trompeta 
cincados de 2", serán 2 por encuentro con la estructura, hacia el interior se ubicarán 2 
piezas de madera de tenga dimensionada seca cepillada de 2x2" de escuadría entre los 
apoyos estructurales simulando una "V" será fijada con las piezas de 1x4" mediante 
tomillos para madera amados de 2" cabeza de trompeta, a su vez, dentro del espacio 
correspondiente a la modulación de 95cm, se solicita la construcción de un entablado 
decorativo semejante a una "X", de dimensiones indicadas en planimetría, este entablado 
será de modulación estándar y será paralelo a una línea imaginada trazada desde el borde 
inferior del entablado de 1x4", será construido en Lenga cepillada seca de 2x2" de 
escuadría, sus encuentros serán a través de uniones carpinteras tipo cruz, y su 
afianzamiento a la estructura será mediante tomillos auto perforantes cabeza de trompeta 
de 3"- 

	

3.6. 	MASETEROS: Se elaborarán maseteros de dimensiones indicadas en planimetría, serán a 
partir de piezas de terciado de mueblería de 12mm el cual será barnizado con al menos 2 
aplicaciones color Cerezo, se deberá respetar los tiempos de secado entre aplicaciones, se 
fijará a la estructura metálica mediante tomillos auto perforantes de 2", una vez finalizada 
su instalación, se ubicará por dentro un polietileno para proteger la madera, y se rellenará 
con tierra fértil, se sembrarán en estos maseteros plantas tales como Pensamientos, 
Claveles enanos, de colores amarillo, rojo y blanco; la variedad a utilizar para plantar 
Pensamientos, serán Pensamientos del tipo gigantes, los colores por masetero deberán ser 
de un mismo color alternando las opciones por modulo, no se deberán mezclar Claveles con 
Pensamientos, para eso se exige la construcción de 2 maseteros por modulo. 

	

3.7. 	ORNATO DE TALUD: En el talud presente entre el muro de contención y bajo el mirador 
"Beagle", se plantarán "Lupinos y Claveles enanos", sus colores deberán ser surtidos, se 
realizará un escarpado y limpieza superficial de 5cm, previo al plantado, se realizarán 
franjas de flores, cuyo ancho corresponderá al módulo del resguardo que tengan en frente. 

	

3.8. 	
BARNIZ PARA MADERA: Todas las piezas de madera serán impregnadas con impregnante 
color cerezo tipo CERESTAIN o de similar calidad, se aplicarán al menos 2 manos, o las 
necesarias hasta obtener un tono uniforme en todo el desarrollo, se deberán respetar los 
tiempos de secado entre aplicaciones según las indicaciones del fabricante. 

	

3.9. 	
PINTURA DE MURO DE CONTENCIÓN: Se deberá pintar el muro con esmalte al agua color 
blanco, tipo CERESITA o de similar calidad, se deberán aplicar al menos 2 manos, o las 
suficientes hasta obtener una superficie de un tono uniforme, se deberán respetar los 
tiempos de secado entre aplicaciones según las indicaciones del fabricante. 

4. ILUMINACIÓN: 
 Se deberá atener la instalación a todas las normas establecidas por la 

superintendencia de electricidad y combustibles, será responsabilidad 
del contratista contar con personal certificado y capacitados para elaborar la red eléctrica descrita 

a continuación: 



REPUBLICA DE CHILE 
L MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES 

5.2. 	PLACA IDENTIFICATORIA: Se requiere la instalación del siguiente modelo de placa 
identificadora, la cual estará instalada en el primer módulo del muro de contención en la 
parte inferior de la calle patrullero Ortiz, se deja en claro que dicha placa deberá tener el 
respectivo logo municipal correspondiente a la comuna de Cabo de Hornos, la placa deberá 
ser una placa de acero inoxidable de 35cm de ancho por 25cm de alto, con letras grabadas 
bajo relieve, fijada y centrada sobre una base de madera seca elaborada de tenga regional 
de 40x30x2cm. 

Proyecto 

"HABILITACIÓN Y CIERRE PER1METRAL 
CASETA MOTOR GENERADOR DE LUZ, 

VILLA CERRO CASTILLO." 

"Obra Ilnanckulo bolo el Gobierno de 
MIcheIN Ilachelet Jada. siendo Intendente/a Regional 
XXXXXXXXXXXXXXX, con recursos del MIDR/14111. 2014 

Gobierno Regional de Magullan*, y ~alca Chlieno" 

COM CASTILLO, OICIOMINI MI 

DARÍO SOTO ULLOA 
INGENIERO CONSTRUCTOR 

DIRECTOR (5) DE PLANIFICACIÓN MUNICIPAL 

PUERTO WILLIAMS, OCTUBRE 2016 





INICIATIVA  
Construcción Resguardo Peatonal, Calle Patrullero Ortiz, 30468036-
Puerto Williams. 

MONTO M 
65.803.- 

.---C-7.-11, 
../. Tr7;61-) Tic: 614 

SI\ T -:•-••,:,--,--•---- \ 4.-,,I, 

viri.iilETA TliA,  
T rril iC1 471.L (;-..1 ) / • 	' 

ANDEZ ALARCÓN 
CALDE 

REPUBI.ICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS DE CABO DE 

HORNOS Y ANL ARTIC 1, Y CHILENA 
MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

SECRETARIA MUNICIPAL 

DECRETO ALCALDICIO N° 2 3 0 
REF.: 	Priorización 	Iniciativa 	FRIL. 
Proyecto "Construcción Resguardo 
Peatonal, Calle Patrullero Ortiz, Puerto 
Williams". 

Puerto Williams; 

VISTOS Y CONSIDERANDO : 

Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de fecha 28 de Noviembre de 

ap 2016 
El Decreto Alcaldicio N° 567 de fecha 07 de diciembre de 20 l o, que designa como Alcalde a don Jaime 

Fernández Alarcón; 
• Las Facultades y atribuciones que me confiere la Ley N' 18.695, Texto Refundido, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades: 
a 	El Decreto Alcaldicio N' 142 de fecha 07/04/2017 subrogancia de la Secretaria Municipal: 

• La Moción de Acuerdo N° 52; que fue aprobado en Sesión Ordinaria N° 14 de fecha 10 de abril de 2017; 

• El Certificado emitido por el Secretario Municipal(s) que certifica el acuerdo N° 52 adoptado por el Concejo 
Municipal en Sesión Ordinaria N° 14 de fecha 10 de abril de 2017; 

DECRETO 

1° 	APRUÉBASE, la PRIORIZACIÓN de la iniciativa FRIL que quedó reflejada de la siguiente 

manera: 

e 	Lo anterior, según los antecedentes mencionados en los VISTOS Y ONSIDERANDO. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, ARCHI ESE. 

N., LOC 	AV RA PÉREZ 
--CR ARIO-MUNICIPAL(S) 

JFA /SSC/1..SP2Isp 
Distribucipt- 

1 OAF 
2. DOM 
3. Secretario Municipal 
4. Control 
5. Secretaria de Planificación Municipal 
6. Alcaldía  
7. Archivo.?-' -  
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MI 
REPUBLICA DE CHILE 

AGRUPACIÓN DE COMUNAS DE CABO DF: 
HORNOS Y ANTARTICA Y CHILENA 

MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
SECRETARIA MUNICIPAL. 

C E R T I F I C A D O.- 

DON LUCIANO SAAVEDRA PÉREZ, Secretario Municipal (S), del 
Honorable Concejo de Cabo de Hornos y Ministro de Fe de la Ilustre Municipalidad 
de Cabo de Hornos, certifica; 

Que, el Honorable Concejo de Cabo de Cabo de Hornos, en Sesión 
Ordinaria No 14 de fecha 10 de abril de 2017; aprobó la moción de acuerdo 
presentada por el Sr. Alcalde y Presidente del Concejo don Jaime Fernández Alarcón, 
la cual quedó reflejado en el Acuerdo No 52 de la Ilustre Municipalidad de Cabo de 
Hornos que Aprobó la Priorización de la Iniciativa FRIL del Proyecto 
denominado "CONSTRUCCIÓN RESGUARDO PEATONAL, CALLE 
PATRULLERO ORTIZ, PUERTO WILLIAMS". CÓDIGO BIP: 30468036-0 

Se extiende el presente Certificado en la ciudad de Puerto Williams, a 
10 días del mes de abril del año 2017. 

M0_5 VIDFtA PÉREZ 
Se tarjo Municipal (s) 

Puerto Williams, abril 10 de 2017.- 



En Punta Arenas, a 19 de Mayo de 2017, entre el Servido Gobierno Regional de 
Magallanes y Antártica Chilena, RUT Nro 	 resentado por el Sr. 
Intendente Regional, don JORGE MAURICIO FLIES AÑON, RUT Nro 
8, ambos domiciliados en calle Plaza Muñoz Gameto N. 1028, 2 Nro. 	 20  piso, en la 
ciudad de Punta Arenas, en adelante el "Gobierno Regional", por una parte y por 
la otra la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, RUT Nro. 69.254.400-5, 
representada por su Alcalde Don JAIME FERNANDEZ ALARCÓN, RUT Nro. 
13.267.954-1 ambos domiciliados en calle O'Higgins N° 189, de la ciudad de 
Puerto Williams, en adelante la Municipalidad', han acordado lo siguiente: 

PRIMERO: La Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos solicitó financiamiento a 
través del Fondo Regional Iniciativa Local año 2016 a este Gobierno Regional, 
dentro de los cuales priorizó el proyecto FRIL denominado aCosstratati 
Resguardo Peatonal Calle Patrullar° Oree% Código 8115  N°  30468036-O,  
comprometiendo su ejecución mediante , convenio de transferencia de fecha 01 de 
diciembre de 20161  aprobado por Resolución EX. (DAC) N°' 526 de fecha 05 de 
diciembre de 2016. 

SEGUNDO: A través de Of. Qrd. (DAC) Nro. 182, de fecha 02 de mayo del 2017, el 
Jefe de División de Análisis y Control de Proyectos del Gobierno Regional de 
Magallanes y Antártica Chilena, informa al Sr. Alcaide IL Municipalidad de . Cabo 
de Hornos, que la iniciativa que fue postula al Fondo Regional de Iniciativa Local 
2016 en condición de recomendado, para ser cargado en el Marco Presupuestario 
2017, asignado a esa comuna, cumple con los requisiteo establecidos por el 
Instructivo FRIL 2017 para revalidar la iniciativa con Recomendación favorable 
del año 2016. 
Según lo anterior y considerando el Certificado de fecha 10.04.2017 que establece 
que en la Sesión Ordinaria N° 14, el Honorable Consejo aprobó la priorizanión 
Comunal de la Iniciativa, se procederá a la creación de Asignación Presupuestaria 
correspondiente con Marco 2017 asignado a su comuna. 

TERCER: Conforme a lo señalado en la cláusula anterior, MODIFIQUESE el 
citado convenio de Transferencia FRIL de fecha 01.122016 en todas sus partes 
donde se señale año presupuestario 21111,2016 por ~X017, que será regido 
por ley de presupuesto Nro. 20.981 de fecha 15.12.2016, que establece el 
Presupuesto del Sector Publico para el año 2017. 

CUARTO: Rija en todo lo no modificado el convenio original. 

QUINTO: La personería del Sr. Intendente Reggae -1r de la XII Región, de 
Magallanes y Antártica Chilena, consta en el Decreto N° 679 de fecha 11.03.2014 
del Ministerio del Interior y Seguridad Publica. 
La personería de Don Jaime Fernández Alarcón, consta de decreto Alcaldicio N° 
567 de fecha 07-12-2016, quedo proclama Alcalde. 

SEXTO: La presente modificación de convenio deberá ser sancionado por las 
partes mediante Resolución Fa. y Decreto, respectivamente. 

SEPTI3110: La presente 'modificación de convenio se firma en cuatro (4) 
ejemplares, todos de igual contenido y fecha, quedando dos en:poder de cada una 
de las partes. 
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11131100/ 
ItebtalLWA De CHILE 

INIRVICO OCIWIRNO 01.10011AL 

~ANIS Y ~ARMA MUNA 

MODIFICACION CONVENIO 

DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS: 

FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL 

En Punta Arenas, a 19 de Mayo de 2017, entre el Servicio Gobierno Regional de 
Magallanes y Antártica Chilena, RUT Nro. 72.229.800-4, representado por el Sr. 
Intendente Regional, don JORGE MAURICIO PLUM AlOE, RUT Nro. 
8, ambos domiciliados en calle Plaza Muñoz Gamero Nro. 1028, 2* piso, en la ciudad 
de Punta Arenas, en adelante el "Gobierno Regional', por una parte y por la otra 
la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, RUT Nro. 	 &presentada 
por su Alcalde Don JAME FERNARIMBE ALUCÓN, RUT Nro. 
ambos domiciliados en calle O'Higgins N° 189, de la ciudad de Puerto Williams, en 

• adelante "la Municipalidad", han acordado lo siguiente: 

PRIMERO: La Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos solicitó financiamiento a 
través del Fondo Regional Iniciativa Local año 2016 a este Gobierno Regional, dentro 
de los cuales priorizó el proyecto FRIL denominado "Coastrunida Resguardo 
Peatonal Calle Patrullero Ortiz", Código BIP 304611026-0, comprometiendo su 
ejecución mediante convenio de transferencia de fecha 01 de dio!~ de 2016, 
aprobado por Resolución EX (DAC) N°1526 de fecha 05 de diciembre de 2016. 

SEGUNDO: A través de Of. Ord. (DAC) Nro. 182, de fecha 02 de mayo del 2017, el 
Jefe de División de Análisis y Control de Proyectos del Gobierno Regional de 
Magallanes y Antártica Chilena, informa al Sr. Alcalde IL Municipalidad de Cabo de 
Hornos, que la iniciativa que fue postula al Fondo Regional de Iniciativa Local 2016 
en condición de recomendado, para ser cargado en el Marco Presupuestario 2017, 
asignado a esa comuna, cumple con los requisitos establecidos por el Instructivo 

• FRIL 2017 para revender la iniciativa con Recomendación favorable del año 2016. 
Según lo anterior y considerando el Certificado de fecha 10.04.2017 que establece 
que en la Sesión Ordinaria N° 14, el Honorable Consejo aprobó la priorización 
Comunal de la Iniciativa, se procederá a la creación de Asignación Presupuestaria 
correspondiente con Marco 2017 asignado a su comuna. 

TERCER: Conforme a lo señalado en la cláusula anterior, MODEFIQUE1101 el citado 
convenio de Transferencia FRIL de fecha 01.12.2016 en todas sus partes donde se 
señale año presupuestario FRIL-2016 por FRZL-2011, que será regido por ley de 
presupuesto Nro. 20.981 de fecha 15.12,2016, que establece el Presupuesto del 
Sector Público para el año 2017.  

CUARTO: Rija en todo lo no modificado el convenio original. 

•0011INTR11COM/111111103UMID0 Pilltiont CALLO 1411041,110oraz comtite De CAMI Olí 190011112ir 
0~01111111 10 Sessesen 
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CERTIFIC. 	E( 	DE OBRAS 
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r11I( 	t.1 	111 , ' 

Cierre Perimetral Maestranza Municipal 

$40.000 000 

, 	JU 1)1 	 Sr. Nelson lnostroza Astete 

/ 	
Ilustre Municipalidad Cabo de Hornos 

i 	 Sr Jaime Patricio Fernández Alarcón (Alcaide) 

ir 	, 	 O'Higgins 189, Puerto Williams 

	

. ,1,1, , 1 	1 	 Finalizada 

1 aumento de plazo 

1111u 	 donvIllucabodehornos ci 

if 	 Ir 	 612621012 anexo 21 
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río Soto Ulloa 
geniero Constructor 

r de Obras Municipales 
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I MUN14,1fAMDADQE CARD LIE HORNOS 

CERTIFICADO EJECUCIÓN DE OBRAS 

) 1, 1 , 1 , 3 	1 , 11 , 	( 	j, 	11,,,frr 	 11.)(111r1C1(..1 de Cibo de 1-1()iti , ) 	quien  

MEJORAMIENTO DE EDIFICIO DE ENSEÑANZA 

MEDIA LICEO DMG 

$28.000.000 

i‘cfill ,„11. (U ni 1.1<)Y. 	 Sr. Nelson Inostroza Astete 

Ilustre Municipalidad Cabo de Hornos 

Sr. Jaime Patricio Fernández Alarcón (Alcalde) 

O'Higgins 189, Puerto Williams 

Finalizado 

ninguno. 

doron'in1cobodehornos.c1 

612621012 anexo 21 
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r9DafidSoto (ilion 
Ingeniero Constructor 

' ' ,D1r--.c 1  or de Obras Municipales 



ario Soto Ulloa 
Idaeniero Constructor 

Director de Obras Municipales 
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REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

Dirección de Obras 
REGISTRO B-57 

CERTIFICADO 
REGISTRO DE CONTRATISTAS 

Municipalidad de (7isibss 

CERTIFICA 

Nelson Inostroza Astete, RUT N- 

Registro de Contratista de Obras Menores del Municipio bajo el N' 8-
57 	uf 	 briirit(s el f.ty,( - :If,' - ;no 	I 

.3 e 	7rO K.s1A.1 t j 

/nostroza Astete 	 (ir , 

a petición dei Señor Nelson 

En Puerto Williams , a 03 días del mes de Agosto del 2017 - 
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